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RESOLUCTÓN DE ALCALD|A N' ¡3+ .202SlrDCC

Cerro Colorado, 24 de seotiembre del 2025.

VISTOS Y CONSID€RANDO:

Que, la Municipatidad, conforme a los establecido en el artículo 194'de la Constilución PolÍtica del Eslado y los

articulos I y Udel Tilulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promolor del

con personería iurldica de derecho público y con plena capacidad para elcumpl¡miento de sus llnes, que goza

áutonomía polÍlica, económica y admin¡strativa en los asunlos de su competencia
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li Que, el numeral 6 del artlculo 20'de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972 prescribe que es atribución

delAlcalde dictar decr€tos y resoluciones de alcaldía, con suieción a las leyes y ordenanzas; concordante con el artículo 43"

de la misma ley, que establece que las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrat¡vo

eue, mediante Resolución de Alcaldla N'032-2025-MDCC defecha 12 de febrero del2025 se designa en el cargo

de confianza de Sub Gerente de Control Palrimonial de la Mun¡cipalidad Distrital de Cero Colorado a la Abg Mariange a

Saldaña Arminla bajo el rég¡men laboral del Dscreto Legislativo 1057.

Que, so ha estimado conveniente dar por concluida la designación a la qu€ se hace referonc¡a en sl

considerando precedente,

Que, conforme a lo expuesto y estando a las facultades conferidas por la Ley 0rgánica de Municipalidades,

Ley 27972:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR CONCLUIDA la designación de la ABG. tIARIANGELA SALDAÑA

ARMINTA en el cargo de confanza de Sub Gerente de Control Pak¡mon¡al de la Mun¡cipal¡dad D¡stdtal de Csrro

Cotorado, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo '1057, misma que se etectuó mediante ResoluciÓn de Alcaldia

N" 032-2025-¡/DCC de fecha 12 de febrero del 2025; sntend¡endo como su último día en el cargo el 25 do septiembre

del 2025; agradeciendo los servicios prestados en beneficio del Distrito de Cerro Colorado.

ARIICULO SEGUT{DO: DISPONER a la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano la liquidación de los

benef¡cios que pudioran mrrespnder a favor del Abg. Mariangela Saldaña Arminta, así como la emis¡ón del respectivo

certificado de trabajo.

ART¡CuLO TERGERO: ENCARGAR a la Ofcina de Secretaría General su notificación y, a la oficina de

Tecnologías de la Informac¡ón su publicación en el porlal web ¡nstitucional.
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